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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

LAS leyes. ót(len<«» y «nuncios que luyan de insertarse «a 
IM BoitTinx* o r i o l s e han de mandar al Jefe Político 
rctDtiivO) t m C U T ° condado se pasarán á los Editores de los 
mnrkttii'̂ ** periódicos. 

(Rttl orden de ñ di Abril di 1839.) 

*/> publica t o d o s * Ion d i ai* e x c e p t o l o a d o o a l a g o a 

r a s o i o » o* lOBioa i ro ióa 

Ea esta capital, Iterado á domicilio, dot petetit anaunta tintmot mensaales 
actioipadas; fuera de «lia ira petttat eincmnU cinlinot at mes, nutre al trimes
tre, diti y ocht al semestre y veinlucAo pt*eU\ einenenU eiuUmot por on aña. 

Se admiten sulwcripclonps en Madrid, ea la Administración del Bat.iTfic, 
p lau de Santiago, 2 , — Fuera de esta capital, directamente por medie de carta 
i la Administración, con inclusión del Importa del tiempo da abono ea sollo*. 

ADVKBTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ¿* las Autoridades, excepto las qne aoao 
i Instancia da parte n*. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier mundo concerniente al «enrielo nacional qne 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\uiii«*ro a u e l t o a » e O n t l n a o a d e p e s o t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

route ( 0 . D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiuúau en esta Corte sin 
aovedad ea su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden-circular 

l imo. Sr.: Para la aplicación de Real 
decreto de 10 del corrieute, oreando urja 
Comisión euoargada de estudiar y propo
ner el sistema y los procedimientos más 
apropiados para mejorar el impuesto de 
consumos que grava los viuos de produc-
eión nacional, se considerará dividido el 
territorio de la Peuínsula é islas adyacen
tes en 11 reglones. 

La primera región comprenderá las pro* 
•¡ocias de la CoruSa, Poutevedra, Lugo , 
Oviedo, Santander, Vlzoaya y Guipúzcoa. 

La Segunda las de Salamanca, León, 
Orense y Zamora. 

La tercera las de Logroño, Álava y 
Navarra. 

La cuarta las de Valladolid, Avila, 
Burgos, Paloncla, Segovia y Soria. 

La quinta laa de Zaragoza, Huesca y 
Teruel. 

La sexta las de Baroelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona. 

La séptima las de Badajoz y Cáceres. 
La octava las de Madrid, Guadalajara, 

Toledo y Cuenoa. 
La novena las de Albacete y Ciudad 

Real. 

La décima las de Valeno-a, Alicante y 
C*atellóu. 

La undécima las de Sevi l la , Cádiz, 
^rdoba , Huelva y Jaén. 

La duodéoima las de Málaga, Almería, 
Granada y Muroia. 

Las provincias de Baleares y Canarias 
armarán dos regiones independientes. 

Las propuestas á quo se refiere ol a r 
tículo 2.° del citado Real decreto s e dir i 
j a n 4 los Presidentes de las Diputaciones 
^ • i n o i a l e o do la Coruña, Salamanca, 

| Logroño, Val ladol id, Zaragoza, Barcelo-
i na, Badajoz, Madrid, Albacete, Valencia, 

Sevi l la , Málaga, Baleares y Canarias. 
Los plazos á que se refiere el párrafo 

primero del art. 2.° del Real decreto de 
10 del actual, comenzarán á correr desde 
el ¿ia 20 del mes actual. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos anos. Madrid 14 
de Enero de 1893. 

GAMAZO 

l i m o . Sr. Director do Impuestos. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular 

Al notiolar á V. S. mi posesión de la 
Fiscal ía del Tribunal Supremo las pr ime
ras palabras con quo quiere la costumbre 
que acompañe mi cordial saludo á los fun
cionarios del Ministerio fiscal, mis antiguos 
oompañeros, han de revelar, por natural 
impulso, la mayor de las proooupaoiones 
de mi ánimo, sometido ya á lapesadumbro 
de los deberes que me impone el cargo e m i 
nente quo, apesar de mi falla de merec i 
mientos, me ba oonferi lo la b >ndad de 
S. M. la RP.INA Regente del Reino (Q. D. G ) , 
y la oonfianza de Su Gobierno. 

Con predominante influjo requiere mi 
docidida voluntad de cumplirlos todos, s in 
atenuar n inguno el v ivo aubelode aprove
char cuautos medios y atribuciones defie
re la loy al instituto á cuya oabeza tengo el 
honor inesperado de hal larme, para c o n 
vertirles on acción útil al s e r v i d o exclusi
vo de la pronta y cumplida administración 
do la justicia en el orden penal. 

Remito á otro momento las instruc
ciones generales ó especiales que d e m a n 
den en el c ivi l lo variado y complejo de 
nuestra misión cerca de los Tribunales. 
Hoy las circunscribo al señalamiento del 
sentido que estimo propio de la acción 
fiscal en los procesos criminales , en don
de es más eficaz que en otra esfera, y su 
ejercicio de más inmediata trausoeden-
cia á los intereses comunes y privados. 
N o intento recordar siquiera teorías y 
doctrinas eocareoidas desde altas c imas de 
la ciencia por mis dignos é Ilustres ante 
cesores en circunstancias semejantes á la 
actual. Me corresponde seguirlos por 

rumbos más modestos, por el camino de 
la realidad que trazan los complicados 
hechos quo entretejen la vida de las i n s 
tituciones judic ia les , sanclonadoras del 
derooho positivo que, al garantizar el or
den sooial, afirman los más importantes 
derechos de la libertad del hombre. La 
investigación de los delitos y do las fal
tas de carácter público; la promoción de 
los procesos por estas infracciones deter
minados; su seguimiento y término; la 
puntual ejecución de las sentonoias 
constituyen objeto permanente de la v i 
gi lancia y de la aotividad de los Fiscales , 
y solicitud siempre v iva del uso de atri 
buciones adecuadas con que la loy dota 
su indecl inable intervención en estos 
aotos. Es considerable, sobre todas, la 
que resulta del valor procesal de sus pe
ticiones en cuanto efeota al ejercicio po
sit ivo de la jurisdlelón de los Tribuna
les . Tan gravo atributo es expresión com
pendiada de la índole sustancial de su 
encargo y de la semejanza cou que la ley 
considera sus funciones y las judioiales, 
porque si no les iuvisto de Autoridad de 
cisoria, como eu los juicios penales son 
deordiuario únicos dueños dé la acoióu que 
les provoca y sus términos marcan los 
de la resolución definitiva, la consecuen
cia de sus oonolusiones en los juicios, 
antes y después de las pruebas, l«s obl i 
ga á formularlas como si en verdad fue
ran Jueces, puestos los ojos en la ley y la 
mano sobre la conoiencia, para pedir lo 
que una y otra lea mandarían declarar si 
juzgasen. Determinándose cómo lo harían 
en este oaao, para no l imitar indebida
mente la competencia judioial; califican
do con precisión, s in otra mira que la de 
la justioia y obedeciendo á la par á la pe
culiar dlsoiplina de su instituto, se des 
empeñarán de reapoaabilldades vo lunta
riamente aoeptadas. Sólo asi rendirán al 
dorecho constituido el fervoroso culto 
que su misión ex ige , resistiendo con sere
nidad est imulo distinto á la observancia 
rigurosa de la ley, tal como lealmente 
la ent iendan, s i los apremios del procedi
miento no permiten la consulta al supe
rior, que en los casos dudosos no deberán 
escusar. Subditos fidelísimos de la sobe
ranía absoluta de la ley, que les da la 
acción y que les somete á un criterio de 
interpretación, para mantener provechosa 
unidad de doctrina y de conducta oficial, 
á la ley han de «justar sus actos, sin s o 

breponerla tampoco requerimientos c ien
tíficos de la especulación y de la teoría; 
que es la l ey canon absoluto que no con
siente desvío ni desatención de nadie, y 
menos de los que l lama á aplicarla y ha
cerla vivir como el la sea, y no á censura 
que labre su desprestigio. 

La Autoridad precisa en el ejeroicio 
de funciones públicas, indispensable á la 
seriedad de las judiciales , así se adquie 
re y conserva. Acostumbrando Á los Jue
ces á la imparcialidad fiscal, se m a n t e n 
drá su conveniente simpatía; so satisfa
rá Á la opinión pública, persuadiéndola 
con actos, de que el Fiscal es, ante todo, 
y sobre todo, celoso guardador de la 
l ey , y se obtendrá, por añadidura, la ven
taja de quo el ejomplo difunda adverten
cias bienoohoras entro cuantos n ieguen , 
desconozcan ó quebranton sus preoeptos. 

El camino de la rectitud e s menos á s 
pero que el tortuoso de la vaoilaoión 
de la arbitrariedad y de la complacencia. 
Con serenidad de juioio, con buena v o 
luntad y orientado ol espíritu hacia r*l 
bien, hácenle suave y grato la compañía 
de la moderación y de la templanza, cua
lidades necesarias á cuantos concurren á 
la sagrada y compleja función de admi
nistrar la just ic ia , y oompalibles oon la 
firmeza de las oonviooioues y con la s e 
veridad del proceder, por igual i n d i s 
pensables, Juntas todas en feliz oonsor • 
c ió , servirán do freno, si lo necesitara, Á 
la incoación y á la impía tolerancia de 
procesos oimentados en vagas suspica
cias , engendradas al calor de] menguadas 
pasiones, del choque continuo de opues 
tos intereses, de l o a / a y o s del odio, de la 
codicia, de míseros provechos para a lgo 
ó para a lguien , y á interminables i n d i 
gestas actuaciones persecutorias de h e 
chos indefinibles, fantásticos, s in caracte
res v is ibles ni probables de voluntaria 
infraooión penada por la ley. Detendrán, 
además la deplorable ligeroza de i n t e 
resados procesamientos personales, que 
por la sospe-ha de que son iudloio, y aca
so preparados para darla [cuerpo, depri -
meu en el concepto público, sin que la 
posterior remola ó retardada proclama
ción de cuestionada inocencia borre h o n 
das huellas de amarga incerti l u m b r e , da 
prolongadas prisiones, desembargos é m u 
los de la confiscación, do fianzas despro
porcionadas, y aun de* costas i n e l u d i 
bles que arruinan m o l e s t o s patrimonios» 
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y cayo sombrío cortejo de desdichas pone 
ea fermento gérmenes qne arrastran á 
donde, por tentaciones de la ira, de la 
miseria ó de la venganza, quizá sucum

be los propósito» más honrados. 
No encareceré nunca bastanto 4 los se

Sores Fiscales cuanto demanda la paz pú

bl ica , resultante del bienestar común, la 
parsimonia ju l ic ia l en estas materias, en 
qne el abuso de medios establecidos c o n 

tra los presuntos delincuentes apareja, 
con doloroso séquito, la injusticia, y corno 
ea preciso que con idéntica energía persi

gan á los culpables y defiendan el respeto 
qne el derecho del ciudadano en lodo caso 
merece. 

A no menor que las personas ind iv i 

duales son acreedoras las colectivas, y 
s ingularmente las Corporaciones oficiales. 
La mismajsoveridad pide para sus m i e m 

bros el caso;de del i to . Cuando se ofrezcan 
hechos de esta oalidad, ó por cualquier 
medio l leguen á conocimiento de los Fis 

oale3, que en toda materia de su compe

tencia deben tener oído abierto á las pal

pitaciones de la opinión pública, para no 
desatender lo que haya de justo en sus de

nunoias , no han do esperar i ser requeri

dos para inquirir por si mismos , ni l i m i 

tarse cuando lo sean, al examen y juicio 
do datos y elementos probatorios que se 
les suministren: es rigurosa obligación 
suya procurar agrupar y recoger cuantos 
exija la determinación de los hochos y el 
esclarecimiento do los delitos y de la3 res

ponsabil idades, util izando las reforencias 
extrañas, cual en los casos ordinarios, 
como uno de los medios de l legar al des

cubrimiento y posesión de la verdad, 
único fin de las investigaciones judiciales . 

Cuando lo contrario ocurra; cuando los 
hechos imputados se revelen ó se com

prueben sin tal carácter de delito ó falta, 
aunque acusón infracción no sometida á 
la jurisdicción penal, no so respetará la 
potestad de que emanen , si no se provoca 
la inhibición correspondiente, y so la cau 
Sara agravio, y al derecho y al orden pú 
blico si so demora ó se aplaza inteuciona 
damento la resolución con actuaciones in

necesarias. Fuera vergonzoso que esto su 
cediera; más si acontece en algún caso, 
las leyes contra la prevaricación reclama

rá su imperio. 
La administración de las pruebas j u 

diciales es asunto acreedor también á la 
atención más carnerada del Misterio fiscal 
para reducir su extensión á lo necesario, 
el l lamamiento de peritos y testigos á lo 
racional, y la ouantía do sus indemniza 
clones á la estrictamente indispensable. 
Con precaver molestias indebidas á c i u 

dadanos á quienes , sin absoluta necesidad 
l e compele á dejar su residencia, é inten 
donados viajes á costa del Estado do quio 
nes deberes estrechos ó su conducta j u z 

gada retienen bajo las banderas ó bajo los 
hierros, ea de temer fque no perseguirán 
fautasmas, sino tristes realidades de la 
vida. 

Las mismas inquebrantables reglas de 
con lucia han de observarse en las solera 
nidades del ju ic io . Las conclusiones del 
Fiscal han de ser categóricas y claras, 
como su conciencia y la ley se las i m 

pongan; su palabra en el examen de t e s 

t igos y procesados ha de resplandecer por 
la cortesía y la lomplauza que, sin agra

v io de la severidad de su oficio, debe á 
los ciudadanos que prestan asistencia á la 
justioia, á los cuales han de esforzarse en 
hacer atractivos los estrados; sus alega

ciones mesuradas y desnudas do inút i les 

amplificaciones y en toda ocasión, con

tradigan ó reclamen, respetuosas sincera

mente para las partes y sus representan

tes y para los Tribunales, ouya alteza y 
superioridad proclaman con solicitar ante 
el los . 

No es el juicio criminal; no ha tolerar

se qne aparezca torneo dispuesto para un 
efectismo impropio del lugar en qne se 
desarrolla y del fin á que se encamina, ó 
para tributar homenaje al arte que en 
otros templos se oult iva; no es lucha apa

sionada quo requiera el vencimiento mor

tal de una parte ó el triunfo orgulloso de 
l a otra. Puestos enfronto, un interés i n 

div idual , el de la defensa dol acusado, y 
otro interés social, que al Fiscal loca de

fender, oponiéndose á la impunidad de 
los deliouentes, la victoria ha de procu

rarse para la verdad y para la loy, no 
para satisfacer ningún sentimiento infe

rior. 
Al Fiscal no guiarán los de esta úl t i 

ma categoría; si tan funesta inspiraoión 
tuviera, por su propio acto decaería de la 
consideración quo su ministerio le otorga 
y de la dignidad en que la l ey le pone al 
erigirle en órgano, en voz viva de sus 
impersonales mandatos . 

Al éxito , pues , no de la acusación 
formulada, por ser suya , sino al de la 
justicia, ha de dirigir su empeño, sin 
economía do ninguno de tendencia contra

ria ó distinta de sus opiniones, porque 
favorezca al adversario del momento. 

Si por grados fueran apreciables estos 
generales deberes, no descendería del más 
alto el exigiblo á los Fiscales en los casos 
de intervención del Jurado. 

Esta gran Institución, tan propia de 
caracteres nobles, viri les y amantes de lo 
justo como es el del pueblo español, arrai

ga visiblemente en el sentimiento unció

nal, y desafiará las tempestades qne la 
combatan con no menor firmoza que otras, 
si, como es de esperar, toma toda su savia 
en ol corazón honrado de los ciudadanos, 
á quienes enaltece, y en él do los Oficiales 
públicos, cuyo concurso requieren todas 
las fases de su movimionto complicado. 
Su vida fecunda exige siempre atenciones 
y cuidados, con preferencia, en su infan

cia, quo aoaso más aun que los mismos 
Tribunales puedo, y ba do prestar el 
Ministerio fiscal, si sus individuos la m i 

ran, como sus juramentos lee mandan, 
con la cordial afición que á la l ey , por 
ser ley, deben profesar. 

A todos los lados del vasto campo 
puesto bajo mi inspección he de atender, 
como antes indico, pero á ésto oonsagraré 
la más esmerada vigi lancia , convenoido 
de su conveniencia y esperanzado de su 
eficacia por el concurso necesario de mis 
auxiliares. Requiero para ello el mayor 
celo de lOs señores Fiscales; pido más, los 
pido que me secunden con entusiasmo en 
la empresa de hacer cada día más fácil, 
expedita y libre la acción del Jurado, 
aparlaudo del oamino de su desenvolv i 

miento los obstáculos que le entorpezcan. 
La formación de las listas, la convo

catoria, el sorteo do los Jura los, las recu

saciones, no han de ser miradas como 
meros actos burocráticos, extraños el inte

rés fiscal, ó indiferentes pam la suerte de 
una institución que, precisamente en la 
previsora selección de las personas que la 
dan vida en la proximidad de sus l lama

mientos al ejercicio de su función, en la 
severidad del sorteo y en la prudencia y 
rigidez de las recusaciones, asienta las ga

rantías del resultado que se la demanda. 

Indiscretas complacencias hacia los d é 

biles , informalidades rutinarias y olvidos 
del conoepto esencial de aquellos actos, 
abren ó pueden abrir en el organismo 
del Jurado portillos por doodo aoeche y 
penetre alevemente virus destructor. La 
acción fiscal ha de impedirlo con Insupe

rable decisión, y cuando á tanto no alcan

ce, enderezarse con vigor á la corrección ó 
al castigo. 

Tan enérgica debe ser en estos casos, 
como lo será en los de oorrupcióo de los 
Jurados, si, por desvontura, el honor de 
Juzgar se trooara con deslealtad y perjurio 
en motivo de agio ó de granjeria. La 
comprobación de estos delitos será difícil, 
fatigosa; más una Investigación perseve

rante, anterior y postorior al juicio en 
quo racionalmente se suponga, conducirá 
muchas veces al éxito: que no ha de oreer 
se suceso raro evidenciar, ouando todo pa

rezca concluido, l o q u e mañosamente se 
ocultara para fin conseguido ó frustrado. 

La redacción de las preguntas que han 
de someterse al Jurado es función del ica

da, puesta á oargo del Presidente del Tri

bunal do dereoho, que la práctica no acre

dita se lleno siempre con aciorto. En m o 

mento lan interesante del juicio deben 
tener presentes los Fiscales en su m e m o 

ria, para ejercitarles, sus doberes c o m 

pendiandos on sus derechos á vía do 
recurso, y no asentir silenciosos á defi

ciencias frecuentes en el interrogatorio 
sobre el móvil y fin de los actos, á con

tradiciones de sus términos, al estableci

miento do concepto do mero derecho, ó á 
la inclusión en uno de sus capítulos de 
hechos separables, ocasionada á que á la 
conciencia de los Jurados se impongan 
total respuesta negativa, comprensiva de 
un hecho importante ó principal por la 
necesidad de darla á otro accidental ó s e 

cundario . 

La protesta y el recurso do casación 
por quebrantamiento de forma precaverán 
consecuencias dañosas á la justicia, no 
pocas veces nacidas de falta de precisión 
y claridad dol lenguaje, quo en lodo ca30 
ha do ser el usual conocido de los Jura

dos, y ajeno por consiguiente á la técnica 
jurídioa. La responsabilidad que d e n u n 

cien veredictos en quo el Fiscal omita las 
correspondientes roelamaoiones, me pro

pongo exigirla cou severidad, de igual 
modo que cuando recaiga sobro senten

cias cuyas afirmación? 8, declaraciones ó 
supuestos excedan la competencia do los 
Tribunales do dereoho, con invasión do la 
defe^da soboranamonto á los Jurados 

El recurso de casación, on cuanto 
recae sobre las formas procesales, ampara 
el derecho do los justiciables, y es por 
el lo materia de orden público, en que la 
Intervención fiscal ha do mostrarse c u i 

dadosa hasta con escrúpulo, no monos 
que cuando recaiga sobro ol fondo de las 
resoluciones judlolales, como eficaz ga 
rautia que es de la igual aplicación y de 
la rigurosa observancia de las l eyes . La 
infracción de éstas, para alegarla, ha de 
considerarse cou relación á los hechos 
establecidos por quien tenga para el lo 
competencia, nunca en razón de un juicio 
personal precedente al juicio de los prue

bas; y así como trabajará en vano quien 
la denuncie sobre supuesto que las sen 
tencias no afirmen, faltará á su deber el 
Fiscal que no lo haga cuando las deela 
raciones del fallo no se ajusten á la base 
en que hubierau do apoyarse. 

La intorvención fiscal no cesa en cada 
proceso con la publicación de la ejecuto 

ría. Sn pronto y oabal onmpHrjj| e n , 
reclama mientras no sea completa p 
eso deben cuidar los Fiscales con l a 

ción precisa de que los expedienta * 
ejeouolón no se abandonen prem a t | 1 /* 
mente en los Arohivos ó se dilaten 
dil igencias costosas qne agraven irnpî  
oables la situación do los condena^ 
perpetuando su sujeción i roaponsablli 
dades posteriores al fallo, á

 v

« e e s d e l ¿ 
perlor cuantía á la de la represión pe^* 
De todos los expedientes de esta ciar*,, 
rnenestor que tengan conocimiento y ^ 
gistro para instar la rapidez de los ihj, 
mlcntos de embargos, la devolución 4* 
efectos depositados, el pago de las \^ 
demnlzaclones y cuanto se haya juzgvj. 
como lo es que ejerzan con prudenclij 
previsión el derecho de visita en loi»^ 
tableclmlentos penitenciarios para ase^. 
rar la ejecución do las penas, promovió 
do los remedios quo á sus atribuoioat 
competan, ó dando noticia á esta Fiscí!;, 
de aquello que no aloancon sus facu!l&jH 

á corregir. 

El estado poco satisfactorio de la jnjti. 
cía municipal , en general , solicita nonis 
nos su inspección en cuanto toca á las №. 
las y á la Jurisdicolóu prevontlva inslrnt. 
toril por razón de dolito. Invito á los Sen:

res Fiscales á que conviertan áellasorii. 
ta, requiriendo el concurso de los modesioj 
representantes de nuestro ministerio enla 

uzgados de aquel nombre, y sin perjaidí 
de hacer sentir su acción inmediata enlt 
breve tramitación de los juicios, en 1&co

rrección de todas las faltas, y en la incoi

clon do los procesos necesarios y de laqa 
me propongo determinar ouando estnlk 
nformes que ahora les pido acerca déla 

medios más eficaces para hacerla fructuo

sa, les excito á la adopción provisional i 
aquellas medidas de inspección y de T Í ^ 
lanoia que impidan tachar de descuidifcj 
esta interesantísima parte de nuefta| 
misión. 

Las indicaciones hechas tienden édif 
á conocer la preferencia que concedo II» 
ordenada administración de la justicia «a 
materia criminal y el sentido en qo«" 
de inspirarse nuestro ministerio para del* 
empeñarse de sus graves obligacioa* 
que no es otro en sustancia que el<l*P

:> 

curar la más estricta Justicia, sin acept* 
de persouas ni consideración de otra * 
pecie. No abrigo duda de que he de 
ñor el auxil io que demando, y que*** 
día he de exigir con estrechez truJ

1

* 
oonfio en quo los miembros del Min

s t e

^ 
fiscal han de ser en su conducta oflft»

1



particular osppjo en que todo otro fooe

* 
nario público pueda hallar ejempl° 
imitación, y les roeuerdo quo l »^

e

. 
Jueces y auxil iares demandan tafflk 
nuestra obsetvaolón por lo que imp°

r 1

' 
ejercioio de la jurisdicción poual y

 1 

la disciplinarla que no3 loca profflo*
6

*, 
por lo que al país Interesa el o*

1

**? 
prestigio de la Magistratura. 

No ignoro que auu cuando todo* 
deberes so oumplan con la mayor t ° 
dad, no siempre procuran inmedi»

1

" 
conocimiento; sé, por el contrario, I

a

' 
guna voz provocan apasionadas ceo»

r 

pero do que no vean estas fundad*
9 , 

ben preocuparse solamente los F '
8

^ 
no de las Injusticias del momento

ten, pues, con sorenidad, la orille* 
están sometidos los aotos de los ^ 
res del Estado ; aprecíenla, °

a9üÍ

°04 
afecta, como est ímulo á persistí"

 e D ^ 
ble y á apartarse del error, y o o °

c $ „ 
pulsos do mal entendido interés P

r

°' 
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de pasajera mortificación lea empaje al 
ejercicio de aoolones que la l e y les otorga 
para hacer respetar su honor y la autori
dad de su investidura; quo la conoiencia 
recta, determinada moralmenle, bien pue
de descansar en la segnridad de que la 
opinión pública en repodo, juez y sobera
no le c u j a jurisdicción nadio se sustrae, 
reconoce y proclama la razón en donde re
side y honrará á quien tenga la fortuna de 
padecer por el santo amor de la just ic ia . 

Dios guarde á V. S. muchos aííos. Ma
drid 14 de Enoro de 1 8 9 3 . = BouAnno 
MABTÍNEZ DKL CaMPo.=Sr. Fiscal de . . . 

[tíaeeta 15 Enero 1S9X.) 

CIVIL 
Sección de Fomento.—Aguas 

Habiendo solicitado do este Gobierno 
de provincia D. Fel ipe Mora, la concesión 
de un aprovechamiento de aguas en el rio 
Guadarrama, y que se detalla en la nota 
inserta á continuación; se hace público 
por medio del presento odicto para quo las 
personas interesa las puedan presentar las 
reclamaciones que oonsideren convenien
tes en el plazo de treinta días, ante este 
Gobierno de provínola, en cuya Sección 
de Fomento se halla de manifiesto el opor
tuno proyecto. 

Madrid b* de Enero de 1893.=sEl Go
bernador, Alborto Aguilera. 

Nota redactada por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, en cumplimiento de lo 
preceplxiado en la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 y á que hace referencia 
el anterior edicto. 

D. Felipe de Mora y Oro, vecino de 
Madrid, solicita la concesión de un panta
no destinado á recojor las aguas* del rio 
Guadarrama y de varios de sus arroyos 
afiuentos, produciendo un embalso de 
36.000.000 de metros cúbicos, quo ocupa
rá una extensión superficial de seis k i l ó 
metros cuadrados, en los términos inunl-
oipales de S i n Lorenzo y de El Escorial. 
Las aguas contenidas en »1 pantano ten
drá, i salida por un c&ual de derlvaolón de 
10 kilómetros de longitud, que atravesa
rá por terrenos do los términos municipa
les de El Escorial, Galapagar y Collado 
Villalba, viniendo á terminar con un salto 
de 00 motros de altura en la pre*a conce
dida al mismo Sr. Mora en 9 do Abril úl
timo y situada en las proximidades del 
puente viejo del camino de Galapagar. 

El mismo peticionario solicita además 
la conoesión de un canal destinado á con
ducir un volumen de dos metros cúbicos 
de agua por segundo, tomado del salto en 
qoe termina la misma concesión ya otor
gada sobre la antigua presa de Gaseo. 
Este nuevo cauai utilizará primeramente 
los vest iglos del trazado del canal de Gas
eo, y en conjunto medirá 36 kilómetros 
de longitud, atravesando los términos mu 
nlcip3les de Torrelodones, Las Rozas, Ma-
jadahonda y Pozuelo do Alarcón, para ve
nir á terminar en un depósito que se si
tuará cerca de la Casa Blanca. A partir de 
«ate depósito una doble tubería de hierro 
de un metro de diámetro, conducirá el 
•gua al emplazamíentj elegido en las im-
mediaciones del puente de Segovla de esta 
Corte, para la Instalación de los aparatos 
destinados al aprovechamiento de la fuer
za hidráulica obtenida. La longitud de la 
lobería de hierro será de 7.500 metros y 

será correspondiente á los términos m u 
nicipales de Pozuelo de Alarcón y de Ma
drid. El agua se aprovechará para el esta
blecimiento de turbinas ó motores desti
nados á usos industriales diverso?; y el 
peticionario solicita al mismo tiempo que 
la oonoesión, la declaración de uti l idad 
pública para la expropiación forzosa de 
los terrenos quo sean ocupados por las 
obras comprendidas en las do? partes que 
la petición abarca. 

DIPUTACIÓN 
Sección de Fomento. — Negociado 1.° 

La Diputación provincial , en sesión del 
10 del actual, ha acordado contratar en 
pública subasta por segunda vez el acopio 
y machaqueo de 200 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la oarretora provinolal de Colmenar Vie
jo á Manzanares el Real , con arreglo al 
presupuesto y al pliego do coadlc looesfa-
cultatlvas y económicas, que so hallan de 
manifiesto en las oficinas do esta Corpora
ción, Secolón y Negoc ía lo arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
del Notarlo correspondiente, el día 26 do 
Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde, en la oasa Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinolal en quien 
al efecto delegue, y el que designo la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados on el presupuesto, cuyo 
Importe se calcula en 934 pesetas 95 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo so inolutrá la 
la proposición ajustada al modelo quo á 
continuación so inserta, extendida en pa
pel sellado de una poseía, ó sea do 1 1 . a 

clase, asi como la cédula personal del pro-
ponente y el documento que acredite ha
ber consignado on la Caja central de De
pósitos ó en la do esta Corporación el 5 
por 190 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciendo á 46 po 
setas 75 céntimos en metálico, ó su e q u i 
valencia en efectos públicos, al preoio m e 
dio de la cotización oficial del día en quo 
so constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, o sean 93 pesetos 50 c é n 
t imos. 

El Importe á quo ascienda dicho ser 
vic io , con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos do c o n d i 
ciones. 

Madrid 12 de Enero do 1 8 9 3 . = E l Prc-
sideute, Eugenio C. E s p a ñ a . = E 1 Diputado 
Secretario, P i . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de que habita 

en enterado del anunoio Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provlncis , y de las 

condiciones, prosupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
do 200 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 

! provincial do Colmenar Viejo á Manzana-
| res el Real, se compromete á tomar á su 

cargo dicho servicio, con estricta sujeción 

á las condiciones fijadas, per la cant i 
dad de . . . 

(Aquí la proposición qne se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en qne no so 
exprese la cantidad en pesetas y cént imos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
10 del actual, ha acordado contratar en 
pública subasta, por segunda vez, el aco
pio y machaqueo de 100 metros cúbicos 
de piedra para la ooosorvaoión del firme 
de la carretera provinolal de Collado V i 
llalba á Moralzarzal, con arreglo al pre
supuesto y al pliego de condiciones facul
tativas y económicas, quo se hallan de 
manifiesto en las oficinas do esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 26 de 
Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2 , bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el prosupuesto, cuyo Im
porte so calcula en 638 pesetas 25 c é n 
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, on los que so Incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación so Inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* claso, 
asi como la cédula personal del proponen 
to y el documento que acredito haber con 
signado en la Caja central de Depósitos ó 
on la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 31 pesetas 91 cént i 
mos en metá l ico , ó su equivalencia en 
efectos públicos, al preoio medio de la c o 
tización ofioial del día on que se const i 
tuya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 63 pesetas 83 c é n 
t imos. 

El importo á que ascienda dicho ser-
cio, cou arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Pre
sidente, Eugenio C. España. = E1 Diputado 
Secretarlo, Pí. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . veoino do . . . , que habita e n . . . , 

enterado dol anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta el acopio y machaqueo de 
100 metros cúbicos de piedra para la con
servación del firme do la oarretera provin
cial de Collado Vil lalba á Moralzarzal, se 
oompromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposloión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lenamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición eu que no se ex 
preso la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

La Diputación provincial , en sesión de 
10 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta, por segunda vez , el 
acopio y maohaqueo de 550 metros c ú b i 
cos de piedra con destino á la conserva
ción del firmo de la oarretera provincial 
de Colmenar de Oreja á Belmonle y V I -
llarejo de Salvanés, oon arreglo al presu
puesto y al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se hal lan de m a 
nifiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta so celebrará, con as i s ten-
oin del Notario correspondiente, el día 26 
de Enero próximo, á las dos y media de 
su tarde, en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la 
presidencia dol Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.890 pesetas 51 
cént imos . 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación so inserta, extendida en papel 
sollado de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase 
así como la cé lu la personal del proponen
te y el documento que acredito haber con
signado en la Caja oentral de Depósitos ó 
on la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 144 pesetas 53 c é n 
t imos en metálico, ó su equivalencia en 
efectos públicos, al preoio medio do la c o 
tización oficial del dia en que se consti
tuya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 289 pesetas 5 c é n 
t imos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
v i d o , con arreglo al resultado de la s u 
basta, so satisfará al ooutratista en la 
forma quo so tija en los pliegos de condi 
c iones . 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Pre
sidente, Eugenio C. España. = El Diputa
do Secretario, Pí . 

Modelo de proposición 
B. N. N. , vecino d e . . . , que habita e n . . . , 

enterado del anuncio Inserto en el BOLR-
TÍ.M OFICIAL de la provínola, y de las c o n 
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arrpgio á los cuales se saca á 
públioa subasta el acoplo y machaqueo de 
550 metros cúbicos de piedra para la c o n 
servación del firme de la carretera pro
vincial de Colmenar de Oreja á Bolmonte 
y Villarcjo se oompromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estrióla sujeción 
á las condiciones fijadas, por la cant i 
dad d e . . . 

(Aquí la proposloión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en le tra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provinoial en sesión de 
10 del corriente, ha acordado eontratar 
en pública subasta, por segunda vez, el 
acopio y machaqueo de 400 metros c ú 
bicos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Getafe 
á la Estaolón dol ferrocarril de Malpartl-



4 Lunes 16 de Enero de 1803 

da en Leganéa, con arreglo al presupuesto 
y al pliego de condiciones facultativas 7 
eoonómicaa, que se hallan de manifiesto 
en laa oficinas de esta Corporación, S e c 

ción 7 Negooiado arriba expresados. 
La subasta se celebrará con asistencia 

del Notario correspondiente, el día 26 de 
Enero próximo, á las dos 7 media de su 
tarde, en la oasa Palaoio de la Corpora

ción, plaza do Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l ó del Dipotado provincial en quien 
al efeoto delegue , 7 el que designo la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados en el prosupuesto, cuyo 
importe se calcula en 6.304 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en loa que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á 
oontinuaoion se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta, ó sea do 1 1 / 
oíase, asi como la cédula personal del 
proponente 7 el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuosto de 
oontrata, cuyo 5 por 100 asciende á 319 
pesetas 70 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al precio 
medio de la oolixaoión oficial del día en 
que se constituya. 

El lioltador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 639 pesetas 40 cén

timos. 
El importe á que ascienda dicho ser

vic io , con arreglo al resultado de la su

basta, se satisfará al contratista en la for

ma que se fija en los pliegos de condi 

ciones. 
Madrid 12 do Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Pre

sidente, Eugenio C. España.—El Diputa

do Secretario, Pi. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vecino de . . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á los cuales so aaoa 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 400 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Getafe á la Estación del fe

rrocarril de Malpartida en Leganéa, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, oon estricta sujeción á lasooudi

clones fijadas, por la cantidad do. . . 

(Aquí la proposición quo so haga, a d 

mitiendo ó mejorando l isa y l lanamente 
el tipo fijado: pero advirliondo que será 
desechada toda proposioión en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y c é n 

timos, escrita en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
10 del actual, ha acordado contratar en 
pública subasta, por segunda vez, el aco

pio y maohaqueo de 160 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Irun á Algete 
con arreglo al presupuesto y al pliego de 
condiciones facultativas, y económicas, 
que se hal lan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

La subasta so celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 26 de 
Enero próximo, á las dos y media do la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora

I 

clon, plata de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor

poración. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 828 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á oon

tinuaoion se inserta, extendida en papel 
sel lado de una posóla, ó sea de 11 .* clase, 
así como la cédula personal del proponen

te y el dooumeuto que aoredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi

tos ó on la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto de oon

trata, cuyo 5 por 100 asciende á 41 pese

tas 40 eéntimos en metálioo, ó su equiva

lencia en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 82 pesetas 80 cén

timos. 
El importe á que asoionda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará ai contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de oondioiones. 

Madrid 12 do Enero de 1893. = El 
Presidente, Eugenio C. E s p a n a . = D i p u l a 

do Secretario, Pi. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino do . . . , que habita 

en . . . , enterado dol anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás an

tecedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 160 motros oúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera pro

vincial do Irún á Algete , se comprometo 
á tomar á su oargo dicho servioio, oon e s 

tricta sujeción á las oondioiones fijadas, 
por la caulidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando l isa y l lanamente 
el tipo fija lo; pero advirtiendo quo será 
desechada toda proposioión en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente) 

А Ш Т А Н Е Ш 
Madrid 

Secretaría 

La Junta municipal deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales el día 17 del 
actual, á las tres de la tarde, para ocupar

se de los asuntos siguientes: 
Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do la rebaja en los tipos de adeudo de 
varias especies de consumo. 

Seis acuerdos del Ayuntamiento d i s 

poniendo la jubi lación de igual número 
de Maestros de primera enseñanza. 

Otro disponiendo la declaración de 
haber pasivo de un Auxil iar jubilado de 
Toneneia de Aloaldía, 

Otro disponiendo la ejecución por s u 

basta de las obras proyectadas en el edifi

cio municipal del distrito del Hospioio. 
Hcurso de alzada interpuesto por la 

Alcaldía Presidenoia contra la resolución 
del Gobierno civi l , que deuegó la apro

bación del presupuesto extraordinario 

formado para pago de terrenos expropia

dos ea laa inmediaciones de la plaza de 
Santa Bárbara. 

Lo que ae anunoia para conocimien

to del público, siendo esta segunda c o n 

vocatoria con arreglo al art. 149 de la v i 

gente l ey Municipal. 
Madrid 14 de Enero de 1893.=>E1 Jefo 

de Negociado enoargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

La junta municipal deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales el día 16 del 
actual, á las tres de la tarde, para ocupar

se de un aouerdo del Ayuntamiento d i s 

poniendo la transferencia de un crédito 
para atender á la crisis obrera. 

Lo que ae anuncia para oonooimlento 
del público. 

Madrid 14 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negooiado enoargado de la Secretaría, 
Fracieoo Ruano. 

Tor rejón de Ardóz 

El día 1S del mes actual y horas 10, 
11, y 12 la mañana en las salas cons is to

riales, tendrán lugar las subastas de los 
pastos sobrantes de invierno del Prado de 
Ardóz y eras do Trillar, Prado del Val l e , 
y dehesa del Retamar de los Propios de 
esta Vil la , bajo los tipos de 108, 240 y 
400 pesetas respectivamente, donde e s 

tará de manifiesto el pliego de oondioiones 
de cada una en el aoto del remate. 

Torrejón de Ardóz 8 de Enero de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Manuel Moratilla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s oo ie s iá s t iooa 

MADRID 

ProvUorato y Vicaria general Ecle

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
Por el presente y en virtud do providenoia 
del l i m o . Sr. Provisor y Vicario geucral 
Juez Eclesiástico de este Obispado de Ma

dridAlca lá , so cita á Manuela Soriauo y 
Serrato, ouyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, para que en el improrrogable pla

zo de quinoo diasáoonUrdesde el s iguien

te al de la inserción del presente edioto, 
oomparezca en esto Tribunal, sito oallo 
de la Pasa, núm. 3 , prinoipal, á otorgar 
ó nogar el consejo que su hijo Dámaso 
Gastón, necesita para el matrimonio que 
Intenta contraer con Aquilina Rodríguez 
Alonso, aperoibida que de no verificarlo 
ae dará al expediente el curso que corres

ponda. 

Madrid 4 de Enero de 1893 .=Lioeuc ia 

do Juan Moreno. 

J u a g a d o s d o p r i m e r a I n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. Miguel López de Sá, Juez de in s 

trucción del distrito de Bueuavista de esta 
Corte. 

Por la preseuto cito, l lamo y emplazo 
á José Esteban Martínez y su esposa Elena 
Roqueña, que habilaruu ou el cuarto ae

guudo derecha de la casa n ú m . 9 do la 
callo de Jardines, cuyas demás filiación, 
circunstancias y actual paradero se i g n o 

ran, p«r» que término de diez días 
presenten en este Juagado á prestar 4 e 

oltraoión indagatoria y praotioar 1 & 8 ^ 
genoias necesarias en el sumario q a e ^ 
tra loa mismo y otra instruyo, por el ds i^ 
de contrabando. 

Encargo á todas las Autoridades ci»¡, 
les y militares y demás Agontes dolapo, 
l ícia Judicial practiquen las más activa 
dil igencias para averiguar el paraderod, 
dichos sujetos, oitándoles en forma p%n 
que concurran á este Juzgado en el refe. 
rido plazo; bajo apercibimiento de q Q f i 4 1 

no lo hloioren, serán deolarados rebeld* 
y l e s parará el perjuicio que hubiere l u . 
gar en derecho. 

Dado en Madrid á 31 de Dioiembred 4 

1892.=»Miguel L. de Sá.=»El actuario, 
Antero Martin Insausti . 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Juez di 
primera instancia ó instruooión del dij. 
trilo del Congreso en esta Corte. 

Por la presente ae oita, l lama y en

plaza á Teresa Gañibano, cuyas demii 
oirouustancias y paradero so ignoran, qu« 
ha estado hospedada en la habitación di 
Juan Pablo Cañizares, habitante en la ca

llo de San José, núm 5, para quo en tér

mino de diez días, oontados desde el en 
que tenga efecto la inserción de esta re

quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo. 
I.KTÍN opiciA.1., oomparezca ante este Jui

gado á prestar declaraoión en oausa qui 
se instruyo por hurto; bajo apercibimien

to de que si no lo vorifica será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio áque hu

biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busca y oapton 
de la referida procesada, la cual es: dees

tatura baja, delgada, de unos treinta 7 
oinoo á cuarenta años, y tiene un lunar 
en la mejil la izquierda, y oaso de ser ha

bida la presentarán ante este Juzgado. 
Dado en Madrid á 5 de Enero da 

1 8 9 3 . = B a l b i o o M a r t m . = E l Escribaoo. 
Antolin Val les. 

Sociedad «Hada protectora déla Buena fé» 

En virlud dol art. 17 de los Estatuí* 
vigentes , convooa el quo suscribe á JÜO*4 

general de accionistas, quo se celebra*» 
el día 31 de los corriontes, á las oincodof* 
tardo, y en el domicil io accidental de 1» 
Sociedad, calle de Vil lanueva, núm. 
8eguudo .=EI Dirootor gerente, José M'* 
ría Garulla. 

Compañía del T r a n v í a de l a G u i n d a l ^ 
y Prosper idad 

El Consejo de Administración de 
. Compañía, ha acordado so proceda al c o

o r

° 
del 40 >or 100 de las acciones de 1*

 0 1 

ma, hasta el 31 de Marzo próximo. . 
Madrid 14 de Enero de 1893.^

 B 

Prealdeule, Aulonio Cauteros .=El Di*
6 8

* 
\ tor, G. Aviles. 

; MADJilD: I c ü 3 .  £ W . Tipog. del Hospicio 


